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INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS 2022-0004

Alexandra Santos <alexandrasantoscaballero@yahoo.com>
Lun 21/11/2022 10:22 AM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES:

JUZGADO 28 DE AMILAMIA DE BOGOTA D.C.
E.     S.     D.

PROCESO: 11001311002820220000400
SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE PASCUAL CAITA y ANA CECILIA CUENCA DE CAITA
DEMANDANTE: ROSA MARÍA CAITA DE ROJAS.

ASUNTO: INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS.

Su señoría de manera respetuosa me permito adjuntar INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS,
sírvase darle el tramite pertinente .

Del señor JUEZ,

Alexandra Santos Caballero 
Abogada Especializada 

Cel 3204061208 



 

 
ALEXANDRA SANTOS CABALLERO 

Abogada Especializada 

Cel.- 3204061208 

Mail: alexandrasantoscaballero@yahoo.com 
SEÑOR: 

JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.    D. 

 

PROCESO: 110013110028202220000400 

DEMANDANTE: ROSA MARIA CAITA 

DEMANDA DE  SUCESION DOBLE E INTESTADA 

CAUSANTES: PASCUAL CAITA y ANA CECILIA CUENCA DE CAITA. 

 

ASUNTO: INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS 

 

ALEXANDRA SANTOS CABALLERO, persona mayor de edad, identificada con 

la Cédula de ciudadanía No. 52.520.059 expedida en Bogotá,  portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 125.912, del Consejo Superior de la Judicatura, 

abogada en ejercicio, actuando en  mi propio nombre, dentro del término legal 

establecido, de manera respetuosamente me permito promover incidente de 

regulación de honorarios, en contra de la señora ROSA MARIA CAITA DE 

ROJAS, persona mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

41.563.242 de Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, con el 

objeto que su señoría, se sirva REGULAR LOS HONORARIOS que me 

corresponden como contraprestación a la gestión judicial por mí realizada y 

conforme a lo pactado entre las partes, lo anterior de acuerdo a los siguientes:  

 

FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 

PRIMERO: El día 4 del mes de abril de  2021, por solicitud de la señora  ROSA 

MARIA CAITA DE ROJAS se realizó reunión presencial en su casa ubicada 

Carrera 72 R Nro. 43 A -44, Barrio Boíta de la ciudad de Bogotá, entre los 

señores LUIS ALBERTO MUÑOZ MEDINA, la Señora ROSA MARÍA CAITA ROJAS, 

la profesional en derecho ALEXANDRA SANTOS CABALLERO y dos familiares de 

la señora CAITA DE ROJAS, a quienes presento como su hija y el yerno, en 

dicha reunión, se le presto a la señora ROSA CAITA, la consulta y asesoría 

jurídica requerida sobre proceso de sucesión de su señores padres, se hizo la 

revisión de documentos, se convino la forma de contratación y se realizó la 

negociación de honorarios jurídicos que se pagarían. 

De la Revisión de los documentos que la señora ROSA presentó, se evidencio  

un error  en el registro civil de nacimiento de la señora CAITA, por cuanto el 

nombre de su señora madre no coincidía con el que aparecía en la respetiva 

cédula ni el certificado del bien inmueble que denunció la señora ROSA como 

único bien a suceder. 

Adicionalmente,  en dicha reunión la señora ROSA CAITA informó y exhibió 

documentos que acreditaban que  Ella ya le había otorgado poder a otro 

abogado, al parecer Dr. RICARDO OCHOA RIVILLAS, y según su dicho, que le 

había entregado más de $ 20.000.000 y que este abogado  no le había dado 

razón de su proceso; que posteriormente le había otorgado poder a otros 

abogados, a una firma de nombre GG SOLUCIONES LEGALES,  Dr. JHON JAIRO 

GARAY y que a ellos también les había entregado como $ 9.000.000 de pesos, 

pero que tampoco le daban razón de su proceso. 

 

SEGUNDO: De lo negociado en la reunión sostenida el día 4 de abril de 2021 y 

de acuerdo a los documentos entregados por la señora ROSA CAITA  y dadas 
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las afirmaciones y relato de los hechos que ella realizó, sobre que Ella ya había 

otorgado poder a otros abogados, pero que aunque les pagaba, no le daban  

razón de sus procesos, que no tenía conocimiento de los juzgados, ni de los 

números de procesos, se inició indagación, revisión de procesos y datos a fin 

de verificar la existencia de procesos sobre los mismos hechos y se obtuvo lo 

que sigue:  

 

 PROCESO: SUCESION DE PASCUAL CAITA (Q.E.P.D) 

    RADICADO: 110013110023201800738 

    JUZGADO: 23 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

    ESTADO: No se encontró registro de movimientos o actuaciones dentro del 

proceso  

     

 PROCESO: SUCESION DE PASCUAL CAITA (Q.E.P.D) 

    RADICADO: 110013110001220200052300 

    JUZGADO: 01 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

    ESTADO: INADMITIDA 

    Abogado: Dr. JHON JAIRO GARAY  

    Última Actuación: Auto de fecha 26 de Noviembre auto que inadmite  

ordena subsanar 

 

 PROCESO: SUCESION DE PASCUAL CAITA 

    RADICADO: 11001311002020200044800 

    JUZGADO: 20 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

    ESTADO: RECHAZADA 

    Última actuación: 01 de febrero de 2021, se compensa demanda. 

 

Dada esta situación nos reunimos nuevamente  de manera presencial  con la 

señora ROSA MARIA CAITA y su Apoderado General y  se le explico que 

considerábamos pertinente presentar solicitudes ante estos juzgados a fin de 

verificar la existencia y estado de los procesos encontrados y así tratar de 

tomar contacto con los respectivo abogados para evitar faltas  a la lealtad con 

otro profesional del derecho, razón por la cual día  27 del mes de abril de 2021 

se elaboraron y presentaron peticiones a nombre de la señora ROSA CAITA, 

ante los respectivos Juzgados, peticiones que Ella misma suscribió y se 

enviaron desde mi correo: alexandrasantoscaballero@yahoo.com, y se 

adelantaron gestiones a fin de ubicar a los Abogados antes relacionados, sin 

que fuera  positiva la búsqueda. Para efecto probatorio se adjunta  copia de las 

peticiones y pantallazos de las referidas radicaciones. 

Consultados con los resultados de las solicitudes presentadas, las mismas no 

fueron atendidas, por cuanto los referidos procesos ya se encontraban  

terminados, respuesta que nos dio vía libre para que se iniciaran las 

respectivas acciones jurídicas (Corrección Registro Civil de la señora ROSA 

CAITA y demanda SUCESION DOBLE E INTESTADA)  
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TERCERO: En atención a lo convenido en la reunión ya aludida, el día 28 de 

abril de 2021, la señora ROSA MARIA CAITA DE ROJAS, persona mayor de 

edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 41.563.242 de Bogotá, le 

otorgo Poder General al señor LUIS ALBERTO MUÑOZ MEDINA, persona mayor 

de edad, identificado con la cedula de extranjería Nro. 258.119, mediante 

Escritura Pública Nro. 1374 del día 28 de abril de 2021 de la Notaria 64 del 

Círculo de Bogotá, dicho poder ya obra en el expediente, sin embargo se 

aporta al presente incidente para efecto probatorio. 

 

CUARTO: Con fecha 30 de abril de 2021, el Apoderado General, señor LUIS 

ALBERTO MUÑOZ MEDINA, de acuerdo al numeral TERCERO. 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y numeral CUARTO. 

RESPECTO DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS. Escritura Pública Nro. 1374 

del día 28 de abril de 2021 de la Notaria 64 del Círculo de Bogotá, Legalmente 

facultado para contraer obligaciones  a cargo de su poderdante, procedió a 

suscribir CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON ABOGADA, 

protocolizando así los convenios y pactos acordados y adquiridos con la señora 

ROSA MARIA CAITA DE ROJAS. Para efecto probatorio efecto probatorio de 

adjunta copia escaneada del aludido contrato el cual podrá ser exhibida en 

físico cuando así lo requiera su señoría. Para esa fecha se recibió de parte de la 
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señora ROSA MARIA CAITA el primer abono, es decir la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000) 

 

QUINTO: Con fecha 21 de julio de 2021, el Apoderado General de la señora 

ROSA MARÍA CAITA DE ROJAS, el señor LUIS ALBERTO MUÑOZ MEDINA, 

legalmente facultado para este acto según Escritura Pública Nro. 1374 del día 

28 de abril de 2021 de la Notaria 64 del Círculo de Bogotá, numeral TERCERO, 

me otorgo poder Especial Amplio y Suficiente para asumir la defensa y 

derechos e intereses de su representada señora ROSA MARÍA CAITA. El aludido 

poder ya obra en el expediente, pero se aporta al presente incidente para 

efecto probatorio. 

 

SEXTO: Toda vez que de la revisión de los documentos entregados por la 

señora ROSA para adelantar la DEMANDA DE SUCESION DOBLE E INTESTADA 

de sus fallecidos padres, se estableció que existía  un error en el registro Civil 

de nacimiento de la señora ROSA MARIA CAITA, por cuanto en el registro civil 

se verificaba que la señora ROSA MARIA CAITA fungía como hija natural y que 

el nombre de su señora madre aparecía como  CECILIA GARCIA y no como 

ANA CECILIA CUENCA, que es como figuraba en  la respectiva cedula de 

ciudadanía y el certificado de tradición y libertad del inmueble a suceder, Lote 

de terreno ubicado en la Calle 154 A 88 -79 (Dirección Catastral), carrera 88 

Nro. 154 A -10, distinguido con el folio de matrícula Nro. 50N -20293803 de la 

oficina  de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte,  como se 

explicó anteriormente, dentro de los convenios acordados y aceptados por las 

partes y consagrados en el contrato de prestación de servicios , se iniciaron las 

respectivas acciones y trámites legales ante la Notaria 34 del Circulo de 

Bogotá, obtención de documentos en la Parroquia  y Alcaldía de Suba, y se 

radicaron las respectivas solicitudes: i) Petición De Revisión De Libros De La 

Notaria 34 del Círculo de Bogotá para Reconocer antecedentes del registro de 

la señora ROSA CAITA, ii) Solicitud   De Inclusión De Nota De Legitimación, iii) 

Solicitud De Corrección De Documento Autentico, todas estas actuaciones 

fueron adelantadas por el Apoderado general y la asesoría jurídica de LA 

ABOGADA, para efecto probatorio se adjunta copia de solicitudes radicadas y 

suscritas por el señor LUIS ALBERTO MUÑOZ. 

Terminados los trámites de la corrección del registro corregido, el cual fue 

entregado por parte de la Notaria 34 del Círculo de Bogotá día 28 de 

septiembre de 2021, se procedió a citar de manera presencial a la señora 

ROSA CAITA, y en la primera semana de octubre de 2021 sostuvimos reunión 

con la señora ROSA, con el objeto de entregarle el documento Registro Civil de 

Nacimiento corregido y recibir el segundo pago acordado, es decir la suma de  

SIETE MILLONES DE PESOS ( $ 7.000.000), sin embargo aunque la señora 

ROSA CAITA asistió a la reunión manifestó que por problemas de la pandemia, 

toda vez que Ella se dedica a la confección de ropa y la situación económica 

estaba mal, por lo tanto por el momento no contaba con el dinero para pagar 

el abono, sin embargo informo que estaba tramitando un préstamo hipotecario 

y solicito que le colaboráramos con el inicio y radicación de la demanda de 

sucesión, que una vez radicada, aproximadamente en el mes de diciembre de 

2021, nos cancelaría el abono o la totalidad de los honorarios pactados entre 

las partes y soportados en el contrato de prestación de servicios. 

 

SEPTIMO: En este orden de ideas y en atención a la solicitud de la señora 

ROSA MARIA CAITA, se procedió a obtener algunos documentos que estaban 
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pendientes, se elaboró demanda y se procedió a radicar el día 16 del  mes de 

diciembre de 2021, DEMANDA DE SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE 

LOS SEÑORES  PASCUAL CAITA y ANA CECILIA CUENCA DE CAITA, la 

cual fue repartida a su DESPACHO  

 

OCTAVO: A finales del mes de diciembre de 2021 y toda vez ya se había 

radicado la demanda de sucesión doble e intestada de los señores  PASCUAL 

CAITA y ANA CECILIA CUENCA DE CAITA, nuevamente solicité una cita con 

la señora CAITA  y el Apoderado general a fin de que se cumpliera con el pago 

del segundo abono convenido, es decir la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 

($ 7.000.000), dinero que debía cancelar  la señora CAITA, desde el mes de 

septiembre de 2021,esta reunión se sostuvo en una cafetería del barrio 

Modelia y aunque la señora ROSA CAITA llego a la reunión en compañía de una 

amiga, manifestó no tener dinero para pagar, comento que se encontraba en 

una situación económica bastante difícil y nuevamente exhibió unos 

documentos sobre un préstamo hipotecario que Ella estaba tramitando en el 

Banco DAVIVIENDA, porque igual necesitaba  capital para su empresa o 

actividad de confección de ropa y por segunda vez  solicitó plazo para pagar 

este dinero en el mes de enero de 2022. 

 

NOVENO: Toda vez que el 26 de enero de 2022 su Despacho profirió auto 

admisorio de la demanda y que la señora ROSA CAITA  había solicitado plazo 

para pagar el  abono de los SIETE MILLONES en el mes de enero de 2022, 

nuevamente se solicitó reunión para verificar el pago de los honorarios, y solo 

hasta mediados del mes de febrero de 2022, se logró acordar reunión con la 

señora ROSA CAITA, reunión que se realizó en el centro  PASAJE COLONIAL ( 

AV. Jiménez con 9),  a dicha reunión asistió, la señora ROSA CAITA, junto con 

su nuera   de nombre LUDY CASTRO Y el señor LUIS ALBERTO NIVIA, quien 

manifestó ser hermano de la señora ROSA CAITA, en dicha reunión se le 

informo a la señora ROSA del estado del proceso, se le realizaron todas las 

explicaciones y aclaraciones del proceso, se resolvieron las dudas y preguntas 

a nuestra poderdante y se estudió y analizo la posibilidad de tomar poder del 

señor LUIS ALBERTO NIVIA, sin embargo no se finiquitó esta negociación por 

tema de cuantía y pago de honorarios, por cuanto la propuesta que presentó el 

señor NIVIA consistía en que por el mismo precio de los honorarios pactados 

con la señora ROSA CAITA, lo representara a EL, toda vez que no tenía dinero 

para pagar los honorarios, por este motivo no se finiquitó el tema. 

Adicionalmente, en esta reunión se trató y se revisó el pago de honorarios 

adeudados ( $ 7.000.000 del abono correspondiente al mes de septiembre de 

2021 mas $ 5.000.000 abono correspondiente a lauto admisorio de la 

demanda) que para la fecha era la suma de DOCE MILLONES DE PESOS($ 

12.000.000), sin embargo la señora ROSA MARIA CAITA DE ROJAS, manifestó 

otra vez, no contar con el dinero  para pagar lo convenido y adeudado, toda 

vez que el préstamo hipotecario que había solicitado se lo habían negado por 

estar reportada en data crédito  y Ella no conocía porque motivo, en la misma 

reunión, la señora CAITA solicito colaboración del Apoderado General para que 

en su nombre adelantara los trámites necesarios para quitar este reporte y así 

insistir en el préstamo hipotecario para cancelar los honorarios adeudados, 

inclusive  en esa reunión Ella solicitó la colaboración del señor Alberto Muñoz 

para  tramitar  un préstamo hipotecario con un particular y así invertir en su 

negocio de confección de ropa, pagar la totalidad de honorarios jurídicos de 

Ella y su hermano y que entre los dos, entiéndase la señora ROSA CAITA y el 
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señor  ALBERTO NIVIA pagarían el crédito, por lo que se acordó una nueva 

reunión para tratar el tema, por cuanto la señora ROSA iba a hablar con sus 

hijos sobre el tema  y verificar los trámites a seguir dentro del proceso. 

 

DECIMO: En repetidas ocasiones trate de comunicarme vía celular  con la 

señora ROSA CAITA a fin de informarle sobre la necesidad de continuar con los 

tramites del proceso, es decir efectuar notificaciones de los señores , JOSE 

ALBERTO CAITA CUENCA en la calle 154 A Nro. 88 – 79 Suba Bogotá, 

Celular: 3143978317, y El señor JOSE ALBERTO NIVIA en la  Calle 139 B 

Nro. 112  A 53 Suba Bogotá, Celular  3144043605, así como el registro de la 

medida cautelar  decretado por su Despacho, sin embargo la señora CAITA no 

respondía las llamadas, ni los mensajes enviados, razón por la cual el 

Apoderado General, con el ánimo de darle continuidad y agilidad al proceso y 

toda vez que la señora CAITA no contestaba llamadas asumió gastos de 

notificación  (Art. 291 y 292 C.G.P) y registro de la medida cautelar en la  

Oficina De Instrumentos Públicos Zona Centro. Se aportan comprobantes 

DECIMO PRIMERO: Insistentemente  se buscó establecer comunicación  con 

la señora ROSA CAITA, y después de casi mes y medio llamándola , se optó 

por llamarla de un nuevo número de celular, la señora CAITA contesto y 

programamos reunión para  el día 22 de abril en el mismo pasaje – cafetería 

PASAJE COLONIAL ( AV. Jiménez con 9),  a las 10:30 am, junto con el 

apoderado general le dimos espera por aproximadamente una hora y al 

llamarla vía celular, nos comunicó que no podía asistir porque tenía una cita 

médica, de igual forma vía telefónica se le informo que dentro del proceso se 

había hecho parte el señor JOSE ALBERTO CAITA CUENCA a través de su 

apoderada, que era urgente reunirnos para revisar la contestación presentada 

por su hermano, revisar algunas manifestaciones realizadas en la contestación 

de la demanda y revisar tema de honorarios y los pagos que se habían 

asumido sobre notificaciones y la decisión sobre continuar con el proceso. 

DECIMO SEGUNDO: Nuevamente toco insistir en el llamado a la señora ROSA 

MARIA CAITA, quien en unas ocasiones no contestaba y en las pocas ocasiones 

que contestaba, realizaba afirmaciones temerarias en contra del apoderado 

general o en contra de la abogada, al parecer tratando de crear conflictos entre 

las partes y con el argumento de ella gravaba las conversaciones, aclaro sin 

ninguna autorización de mi parte o del señor LUIS ALBERTO MUÑOZ;  Sin 

embargo en el mes de junio de 2022, y dada la insistencia, nuevamente se 

programó reunión  en  el mismo pasaje – cafetería PASAJE COLONIAL (AV. 

Jiménez con 9),  a las 10:30 am, a dicha reunión asistieron la señora ROSA 

MARIA CAITA, el señor JOSE ALBERTO NIVIA, la nuera LUDY CASTRO, el 

Apoderado general, señor LUIS ALBERTO MUÑOZ y la abogada ALEXANDRA 

SANTOS, en esta reunión, se trataron temas como el pago de honorarios 

adeudados, que de acuerdo a la fecha y al contrato ya ascendían a la suma de 

($ 17.000.000), también se le realizo la solicitud de devolución de los dineros 

pagados y asumidos por notificación y registro de medida cautelar, en la 

aludida reunión tanto la señora ROSA MARIA CAITA, el señor JOSE ALBERTO 

NIVIA y la señora LUDY  realizaron manifestaciones temerarias y acusaciones 

infundadas, y pese a que se les explico detalladamente las dudas que Ellos 

tenían, en ningún momento hubo aceptación de pago de lo adeudado, siempre 

la señora ROSA CAITA manifestó no tener dinero para pagar lo adeudado por 

honorarios, ni siquiera acepto pagar los gastos por concepto de notificación y 

registro de embargo; dada que la situación y actitud por parte de la señora 
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ROSA CAITA y sus acompañantes se tornó agresiva, y toda vez que la señora 

ROSA ya en varias oportunidades había  negado tener el dinero con que asumir 

el pago de honorarios y gastos del proceso (notificaciones, registro embargo, 

expedición de certificado de tradición y libertad),  según su dicho, que 

esperáramos o que saliera o dejáramos  eso así; se le presento una nueva 

propuesta, trabajar a cuota Litis, explicándole que para tal fin se debía 

suscribir un nuevo contrato y producto de la negociación de las partes se 

elaboró un borrador, el cual le fue entregado para que lo analizara con sus 

hijos a petición de la señora CAITA y una vez tuviera una respuesta 

programaríamos nueva reunión para definir el tema, adicionalmente, que el 

proceso de la referencia se encontraba para ese momento al Despacho desde 

el día 5 de mayo. 

DECIMO TERCERO: Pese a que en varias oportunidades se trató de establecer 

comunicación con la señora ROSA MARIA CAITA DE ROJAS, hecho que no fue 

posible, pues al marcarle a su número celular, no contestaba la llamada, la 

rechazaba o contestaba y no hablaba; se optó por espera que el proceso que 

conoce su Señoría, saliera del despacho, y así citar nuevamente a la señora 

ROSA CAITA. 

De igual forma resulta preciso manifestarle a su Despacho que en ningún 

momento la señora CAITA o su nuevo apoderado tomaron contacto con el 

Apoderado General o con la Abogada para informar de la Revocación del poder, 

pago de honorarios y / o solicitar Paz y Salvo.  

DECIMO CUARTO: En revisión rutinaria del micro sitio  del juzgado que su 

señoría preside, se observó que el proceso ya había salido del DESPACHO, pero 

por temas de conectividad no se pudo descargar providencia, razón por la cual 

se hizo presencia en las instalaciones del juzgado y se solcito acceso a link del 

expediente, el cual fue enviado al correo: 

alexandrasantoscaballero@yahoo.com, con fecha 10 de noviembre de 2022, 

solo hasta esa fecha y una vez revisado el respectivo link enviado, tuve 

conocimiento de la decisión de la señora ROSA MARIA CAITA DE ROJAS de 

revocarme el poder, y de los argumentos expuestos para tomar esta decisión, 

permitiéndome realizar al respecto la siguientes :  

MANIFESTACIONES 

Con asombro y  pesadumbre me entero de los argumentos que esbozo la 

señora ROSA MARIA CAITA DE ROJAS, para revocar el poder especial, amplio y 

suficiente a mí otorgado, por cuanto su señoría, nada más alejado a la verdad 

fáctica, por lo cual me permito realizar las siguientes precisiones: 

PRIMERO: la señora ROSA CAITA era plenamente conocedora que el señor 

ALBERTO MUÑOZ MEDINA, asumiría y actuaría como apoderado general, esta 

circunstancia se pactó desde la primera reunión y uno de los motivos que 

motivaron este poder, es que la señora CAITA manifestó no tener tiempo para 

tramitar documentos, así las cosas  este poder se lo otorgo mediante Notaria, 

y estas circunstancias se le explicaron bastamente en la primera reunión  

sostenida con ella en presencia de dos familiares, incluso el día mismo de la 

firma del mencionado poder se le explicaron todas las atribuciones concedidas, 

poder que ella misma  leyó y aprobó como puede verificarse en la escritura 

pública 1374 del 28 de abril de 2022 de la Notaria 64 del circulo de Bogotá. 
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SEGUNDO: La señora ROSA CAITA era plenamente conocedora  que el señor 

ALBERTO MUÑOZ  a su vez me otorgaría poder a mí, para sumir la defensa de 

sus derechos e intereses, por cuanto ostento la calidad de profesional en 

derecho especializada en familia y esta situación fue acordada  incluso desde la 

primera reunión sostenida  con Ella en su propia casa en el mes de abril de 

2021.  

TERCERO: NO ES CIERTO que haya hecho entrega de la suma de $ 

5.000.000, porque la suma que en realidad la señora CAITA le entrego, fue la 

suma de $ 3.000.000 y precisamente Ella hizo entrega de dicha suma el día en 

que se suscribió el contrato de prestación de servicios con abogada, pero aún 

más temerario la afirmación realizada por la señora CAITA, cuando manifiesta 

que el señor ALBERTO MUÑOZ pretendía hipotecar la casa a un prestamista 

particular, cuando fue Ella misma quien solicitó la ayuda del señor MUÑOZ para 

tramitar un préstamo hipotecario, aclarando que este trámite nunca se radico, 

porque la señora ROSA CAITA aparecía reportada en las centrales de riesgo 

por un producto que presentaba mora(Tarjeta De Crédito Banco Bogotá – 

Colpatria, Telefonía Celular CLARO ) y fue precisamente Ella quien encargo a 

su apoderado general, para adelantar las indagaciones y gestiones necesarias 

para que pudiera ser sacada de este reporte. 

CUARTO: De igual forma me permito dejar de manifiesto que a la señora 

ROSA CAITA, nunca se le exigió la entrega de ninguna suma de dinero 

diferente al pago de honorarios adeudados de acuerdo al Contrato De 

Prestación De Servicios, y el pago o reembolso de los gastos jurídicos 

asumidos para continuar con el trámite del proceso, pagos que nunca realizó 

QUINTO: Situación diferente su señoría, es que con los diferentes 

incumplimiento en los pagos de honorarios pactados en el contrato, la 

renuencia a  reembolsar los gastos generados (notificaciones, registro ), las 

inconsistencias presentadas en cuanto al supuesto préstamo hipotecario que 

Ella estaba tramitando y su reporte en las centrales de riesgo, posteriormente 

su actitud de negar las obligaciones adquiridas,  que en varias oportunidades 

trato de generar controversia o hostilidad entre el Apoderado General y la 

Abogada,  que en algunas reuniones manifestó  que nos tenía grabados, 

aclarando que sin nuestra autorización,  estas circunstancias me motivaron a 

presentarle una nueva propuesta  de contrato a cuota Litis o a resultado sobre 

la partida a ella asignada, y de igual forma para su tranquilidad se le entrego 

un simple borrador para que Ella lo analizara con sus hijos y nos diera 

respuesta o presentara su propia propuesta, hecho que nunca se cumplió, 

como tampoco volvió a contestar las llamadas telefónicas. 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos anteriormente narrados, comedidamente me 
permito solicitar al Señor Juez se sirva decretar las siguientes pretensiones: 

 
PRIMERA: Que se ordene a la señora ROSA MARIA CAITA DE ROJAS, 
persona mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

41.563.242 de Bogotá, que por concepto de honorarios profesionales de 
Abogada según CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CON ABOGADA, suscrito con su pleno conocimiento y aprobación con su 
Apoderado General el día 30 de abril del 2021, PAGUE a favor de la suscrita la 
suma de VEINTISIETE MILLONES DE PESOS ($27.000.000), que 



 

 
ALEXANDRA SANTOS CABALLERO 

Abogada Especializada 

Cel.- 3204061208 

Mail: alexandrasantoscaballero@yahoo.com 
corresponden al saldo de  los honorarios pactados en la Cláusula Segunda. 

Honorarios., tal y como se convino en la cláusula segunda del contrato referido 
 
SEGUNDO: Se condene   a la  incidentada  al pago de las costas y gastos del 

presente incidente de regulación de honorarios profesionales. 
 

PRUEBAS 
 

Téngase como tales los documentos que obran en el expedienta tales como: 

- Contrato de prestación de servicios profesionales con Abogada de fecha 
30 de abril del 2021 

- PODER GENERAL otorgado mediante Escritura Pública Nro. 1374 del día 
28 de abril de 2021 de la Notaria 64 del Círculo de Bogotá. 

- Copias Derechos De Petición  dirigidos a los juzgados 01, 20 y   23 de 

familia de Bogotá. 
- Registro  Civil de nacimiento señora ROSA MARIA CAITA, identificado 

con folio 272 de la Notaria 34 del Círculo de Bogotá. 
- Registro  Civil de nacimiento señora ROSA MARIA CAITA corregido, con 

Indicativo Serial Nro. 61498967 de la Notaria 34 del Círculo de Bogotá. 
- Registro Civil de Matrimonio  señores PASCUAL CAITA y ANA CECILIA 

CUENCA,   con  Nro. 1063300 de la Notaria 34 del Círculo  de Bogotá, 

NO incluye legitimación de hijos por matrimonio. 
- Registro Civil de Matrimonio  señores PASCUAL CAITA y ANA CECILIA 

CUENCA,   con  Nro. 1063300 de la Notaria 34 del Círculo  de Bogotá, 
que se incluye legitimación de hijos por matrimonio. 

- Copia solicitud  Inclusión de Nota de legitimación dirigida a la Notaria 34 

del Circulo de Bogotá 
- Copia extracto Normalización Banco de Bogotá  

- La actuación procesal desplegada por la suscrita dentro del proceso de la 
referencia, radicado 2022-0004. 

 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 

Es  usted competente para conocer del presente incidente ya que en su 
Despacho se tramita el proceso principal. El procedimiento es el contemplado 
en los artículos 127 y s.s. del C.G del  P. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

 
 Invoco como Fundamentos de derecho para el incidente los artículos 2187, 
2189 y 2193 inciso segundo del C.C.; 76, 127 s.s. del C.G. del P. 

  
NOTIFICACIONES 

  
 El incidentada señora ROSA MARIA CAITA de ROJAS, podrá ser 

notificada en la  Carrera 72 R Nro. 43 A -44 Sur, correo electrónico a 

saber: rosamariacaitarojas@gmail.com o en el correo de su 
apoderado judicial: joseantoniolucero@hotmail.com, celular: 

3123096465 
 

 La suscrita en la Carrera 26 C Bis Nro. 34 A 17 Sur de Bogotá D.C., 

Correo Electrónico: alexandrasantoscaballero@yahoo.com  
 

Atentamente, 
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